
"AfJO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLOH 
"AfJO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

RESOLUCION DE GERENCIA 

N• DI :L/ . 2017GDUAAT/GMIMPMN 
Moquegua. 

VISTOS: 
e 1 o1c. 2011 

El OfiCio N• 026-2017-REGPOL-MOO/DNPOS-DEPTRALOG, formulado por el Mayor de la Policla 
Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de lnfracctón MP N• 045741 y: 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local. con personería ¡urídica de derecho público, y gozan 
de autonomla Política, Económica y AdmlntstratJva en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgámca de MunJCJpahdades- Ley 27972. en concordaooa con el M 194" de la Consbtucl6n Política del Perú; 

Que, medtante la Papeleta de lnfraccoón al Trans110 MP 045741 del 14 de Enero del 2017, la Policla Nacional 
del Perú asignada al control de tránsrto del dostmo de Moquegua y Provtncoa Mariscal Nteto. ha impuesto al Sr(a): SOSA QUISPE 
MIGUEL ANGEL, conductor infractor del vehículo con Placa de Rodaje ADS-004, la Infracción tipificada con el Código L.01 : que 
indica ' Dejar mal estacionado el vehlculo en lugares pennltldos". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas 
y Medidas Preventivas aplicables a las InfraCCiones de Tránsoto Terrestre, aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D S N° 016-2009-MTC y modifocatorias; la Infracción cometida amerita 
una multa equivalente al4"h de la UIT vigente (SI. 162.00) Soles. y la acumulación de 5 puntos. 

Que, la Papeleta cotada cumple con las formaltdades y proced1m1entos establecodos en los articulas 326 y 327, 
e Informe lo dispone el numeral 1" del articulo 329• del presente procedimiento sancionador se tnicia, con la entrega de la copia de la 
papeleta de infracción al conductor. según el TUO del Reglamento Nacoonal de Tránsoto. aprobado por Decreto Supremo N" 016-
2009-MTC y su modifica tonas 

Que, de acuerdo al tooso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobadlo por 
Decreto Supremo N" 0 16-2009-MTC y sus modi1icatonas. establece: 'Cuando el presunto infractor no ha pagado la multa prevista 
par.31a la infracción cometida, n1 ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que 
corresponda dentro de los cinco (5) dias hábiles. contados a partir del d ia sigutente de la notificaCión de la papeleta de infracción o 
resOluCión de inicio de procedimiento sanaonador, la Municipalidad Provtnctal deberá emitir la resolución de sanción , procediendlo 
contra esta la interpoSICión de los recurso admin1strat1vos de ley', en ese entender y de la revisión del expediente se desprende que 
el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que 
se procede a em1Ur la Resolución de sanctón correspondtente. 

Que. estando a lo onformado por la Pohcia Nacoonal del Perú. al amparo de las facultades conferidas por la Ley 
N" 27181- Ley General de Transporte y Transtto Terrestre. Ley N• 27972 - Ley Orgámca de Munteipalidades. Ley N" 27444- Ley del 
Proced1m1ento Admrustrauvo General. así como el Texto únoco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsrto, aprobado por Decreto 
Supremo N• 016-2009-MTC y modificatonas; y con tas v1sactones correspondientes. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): SOSA QUISPE MIGUEl ANGEL, por la 
Infracción al Tránsito terrestre Uptficada como codtgo L.01 establecido en el D.S. N° 016-2009-MTC y modificatorias, la sanción de 
mulla equ1vale al 4% de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende a la suma de S/. 162.00 (CIENTO SESENTA Y DOSCON 00/100 
SOLES) y la acumulaciÓn de 5 puntos por la Papeleta de lnfraooón al Tránstto MP N" 045741 del14 de Enero del2017, de acuerdo 
a los fundamento3 expuestos en la parte consoderauva de la presente resoluctón 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto uene v¡gencta desde la fecha de su em1soón, y contra el mismo puede 
interponerse recurso impugnatorio prev1sto en nuestro ordenamtento JUrídiCO dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el 
día siguiente a su recepcoón. Asomosmo, de no presentarse recurso ompugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolUCIÓn quedara 
Firme y Consentida la Sanción en sede admintstrahva 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede finne y consentida la sanción en la sede 
administrativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencoa de Transporte y Seguridad Vial, bajo responsabilidad funcional, 
deberá ingresar la sai1Ción al Regrstro NaCional de Sancoones por InfraCCiones al Tránsrto. que establece el cuadro de tipificación de 
multas y medidas preventJvas aplicables a las onfraCC~ones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la nouficactón de la presente resoluctón al Conductor Infractor Sr(a): SOSA 
QUISPE MIGUEL ANGEL, con dom1ctho en Calle 9 de Octubre Y-13 P.J . San Francisco, a efecto de que en el plazo establecido 
CUMPLA con pagar la multa correspondoente. ba¡o aperCibtmoento de soloe~tarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


